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5. Que conforme al artículo 33.a) del Decreto Ley 19990, las pensiones de invalidez 
caducan por haber recuperado el pensionista la capacidad fl.sica o mental o por 
haber alcanzado una capacidad, en ambos casos, en grado tal que le permita 
percibir una suma cuando menos equivalente al monto de la pensión que recibe. 

6. Que el artículo 24.a) del Decreto Ley 19990 establece que se considera inválido: Al 
asegurado que se encuentra en incapacidad fisica o mental prolongada o presumida 
permanente, que le impide ganar más de la tercera parte de la remuneración o 
ingreso asegurable que percibiría otro trabajador de la misma categoría, en un 
trabajo igual o similar en la misma región. 

7. Que de la Resolución 65473-2003-0NP/DC/DL 19990, de fecha 20 de agosto de 
2003, se evidencia que al demandante se le otorgó pensión de invalidez definitiva 
porque, según el Dictamen 126-2002, de fecha 12 de junio de 2002, emitido por la 
Comisión Médica de Evaluación de Incapacidades, su incapacidad era de naturaleza 
permanente (f. 3). 

8. Que no obstante, por Resolución 96955-2006-0NP/DC/DL 19990, de fecha 6 de 
octubre de 2006, se declara caduca la pensión de invalidez conforme al artículo 33 
del Decreto Ley 19990 (f. 90) que, de acuerdo con el Dictamen de Comisión 
Médica, el recurrente presenta una enfermedad distinta a la que generó el derecho a 
la pensión que se le otorgó y con un grado de incapacidad que no le impide ganar un 
monto equivalente al que percibe corno pensión. 

9. Que considerando que la ONP no ha presentado el Certificado Médico de Invalidez 
que sustente la resolución que declara caduca la pensión de invalidez del actor, y 
que éste tampoco ha presentado el Certificado Médico de Comisión, no cabe un 
pronunciamiento sobre el fondo de la controversia, toda vez que es necesario actuar 
otros medios probatorios que permitan conocer el estado de salud y el grado de 
menoscabo del actor. 

1 O. Que, por consiguiente, este Colegiado estima que no es el proceso de amparo la vía 
idónea para resolver este tipo de controversias. En ese sentido, estos hechos 
controvertidos deberán dilucidarse en un proceso más lato que cuente con etapa 
probatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Código Procesal 
Constitucional, por lo que queda expedita la vía para acudir al proceso a que hubiere 
lugar. 

/ Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
J:5" confiere la Constitución Política del Perú 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
CALLEHAYEN 
ÁL V AREZ MIRANDA 
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